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ACTA DEFINITIVA  

DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE VARIAS PLAZAS DE 
DINAMIZADORES DE LUDOTECA, A TIEMPO PARCIAL, CON 

CARÁCTER TEMPORAL COMO PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 

 
 

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones, y no habiéndose registrado ninguna, las 
puntuaciones definitivas obtenidas por los aspirantes son las que se muestran a continuación. El 
orden establecido, ya que la puntuación obtenida por las tres aspirantes es la misma, atiende a la 
base sexta de la convocatoria que literalmente dice: “en caso de empate se atenderá en primer 
lugar al mayor número de miembros de la unidad familiar, y en caso de persistir se tendrá 
en cuenta la fecha de antigüedad en el desempleo”, quedando finalmente del siguiente modo: 

 
  
 

ADMITIDOS 

Nombre y Apellidos Titulación Ingresos Fincas Total Nº 
Miembros 

Fecha 
Desempleo 

1. Mª Cruz Cano Almarcha 3 4 0 7 4 15/11/2010 
2. Ramona Nicoleta Letai 3 4 0 7 3 23/04/2010 
3. Natalia Navarro Manzano 3 4 0 7 3 21/05/2012 

 
 

EXCLUIDOS 
Nombre y Apellidos Causa de Exclusión 

4. Juan Parra Jaime Superar ingresos 
 

 
 Según lo expuesto, se hará el llamamiento de los monitores que sean necesarios según 
la demanda de la Ludoteca Municipal. 

 
 

La Solana, 21 de junio de 2012 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

 
 

Fdo. Francisco García-Mateos Simón 


